
B. O. del E.—Núm. 63 6 abril 1976_______________________________________ 6919

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo Je 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7239 ORDEN de 9 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 654/74, promo
vido por «Fabricación de Envases Metálicos, So
ciedad Anónima» (FEMSA), contra resolución de 
este Ministerio de 5 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
654/74, interpuesto por «Fabricación de Envases Metálicos, So
ciedad Anónima» (FEMSA), contra resolución de este Minis
terio de 5 de diciembre de 1970, se ha dictado con fecha 7 de 
febrero dé 1975, por la Audiencia Territorial de Madrid, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, en nombre y repre
sentación de "Fabricación de Envases Metálicos, S. A.” (FEM
SA), debemos mantener y mantenemos, por ser conforme a 
derecho, la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de cinco de diciembre de mil novecientos setenta, confirmada en 
vía de alzada por otra de seis de julio de mil novecientos se
tenta y dos. por la que se concedía el del nombre comercial 
"Pequeño Material Eléctrico, S. A.” (PEMSA), número cin
cuenta y tres mil ciento veintiséis; sin hacer expresa imposi
ción de costas a ninguna de las partes por las originadas en 
aquél.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7240 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia díctala por 
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 939/73, promo
vido por don José María Florensa Agusti contra 
resoluciones de este Ministerio de 15 de octubre 
de 1971 y 12 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
939/73 interpuesto por don José María Florensa Agusti, contra 
resoluciones de este Ministerio de 15 de octubre de 1971 y 12 de 
abril de 1973, se ha dictado con fecha 19 de diciembre de 1975, 
por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

   «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Javier del Valle Sánchez, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid, en nombre de don José María 
Florensa Agusti, contra las resoluciones del Registro de la Pro-  
piedad Industrial (Ministerio de Industria) de quince de octubre 
de mil novecientos setenta y uno y doce de abril de mil nove
cientos setenta y tres, la segunda desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra la primera, por las que se conce
dió el registro del modelo dé utilidad número ciento sesenta y 
dos mil novecientos seis, debernos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso contencioso, por hallarse ajusta
das a derecho las resoluciones recurridas. Sin pronunciamiento 
especial en cuanto a costas.

Así. por esta nuestra sentencia, lo prenunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7241 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 974/73, promo
vido por don Federico Hofmann Wimmer contra 
resolución de este Ministerio de 2 de noviembre 
de 1970 y 18 de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el decurso contencioso-administrativo número 
974/73, interpuesto por don Federico Hofmann Wimmer, contra 
resoluciones de este Ministerio de 2 de noviembre de 1970 y 13 de 
mayo de 1972, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1975, 
por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gria, en nombre de don Federico Hofmann Wimmer, contra las 
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial (Ministerio 
de Industria) de fechas dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y dos, 
la segunda desestimatoria del recurso de reposición contra la 
primera, por las que se concedió el modelo de utilidad número 
ciento cincuenta y seis mil ochocientos noventa y tres, debemos 
declarar y declaramos haber lugar al mismo por ser centra
rías a derecho las resoluciones impugnadas, las que anulamos 
por ser procedente la denegación del expresado modelo de uti
lidad. Todo ello sin declaración expresa sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a Cien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7242 ORDEN de 9 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en ei recurso 
contencioso-administrativo número 1.219/73, promo
vido por «Laboratorios del Dr. Esteve, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 14 de junio 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero 
1219/73, interpuesto por «Laboratorios del Dr. Esteve, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 14 de junio de 1972, 
se ha dictado con fecha 23 de octubre de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando este ecurso debemos de con
firmar como lo hacemos, el acuerdo del Registro de ia Propie
dad Industrial de catorce de junio de mil novecientos setenta 
y dos, publicado en el "Boletín Oficial" de uno de diciembre 
siguiente, y desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto el veintiocho de diciembre del mismo año, resolucio
nes que concedieron a ”Dr. A. Wander, S. A.”, ia marca inter
nacional número trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho, "Leptazil”, para proteger medicamentos, pre
paraciones y drogas farmacéuticas, sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en ]a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

7243 ORDEN de 9 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tercioso-almínistrativo número 926/73, promoviao 
por «Ramiro P. del Río, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 25 de marzo de 1972

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
926/73, interpuesto por «Ramiro P. del Río, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 25 de marzo de 1972, se ha dic-


